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A) INTRODUCCIÓN

Hablar de pestilencia, peste y enfermedad 
en los tiempos medievales es rastrear el peso 
que la naturaleza tenía en la vida de las mujeres 
y de los hombres que transitaron en esa cen-
turia. La condiciones en que vivían facilitaron 
la difusión de las epidemias, particularmente en 
las ciudades. En ellas se aglomeraban gentes de 
muy diversa condición, incluidos vagabundos, 
pordioseros, emigrantes recién llegados del 
campo, soldados de paso y un sinfín de perso-

nas de diferente extracción social. Abundaban 
las ratas, agentes por excelencia de la propa-
gación de los bacilos. La promiscuidad en los 
alojamientos era también un factor favorable 
al contagio. Incluso las gotitas de saliva que 
se proyectaban al hablar podían contribuir a la 
contaminación de la variedad pulmonar de la 
peste.

A lo largo de los s. XIV y XV, el Occi-
dente europeo y el Reino de Castilla fueron 
blancos en la recepción de sucesivas oleadas 
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de peste sin que valiesen de nada las medidas 
higiénicas tomadas por muchos responsables 
políticos. En el propio Decameron, Bocac-
cio-testigo inequívoco de la peste florentina- 
nos dice que de nada valieron las humanas 
previsiones y los esfuerzos de limpieza de la 
ciudad por los encargados de ello, ni tampo-
co que se prohibiera la entrada a los enfermos 
que llegaban de fuera ni los buenos consejos 
para el cuidado de la salud, como ineficaces 
fueron las humildes rogativas, las procesiones 
y otras prácticas devotas.

El tiempo de muerte había sido bien com-
prendido por la sociedad castellana en estos 
momentos. Y lo había hecho hasta el punto 
de comprender la muerte como un hecho de-
mocratizador. Aunque acaecida en el s. XIV, la 
crónica de los Reyes de Castilla describen a la 
perfección el momento de la muerte de Alfonso 
XI en el cerco de Gibraltar cuando corría el año 
de 1351 y de tantos otros ciudadanos de las ciu-
dades que llegaron a computarse por miles en el 
tránsito entre ambas centurias.

En definitiva, el hombre de la Europa Me-
dieval se hallaba mucho más próximo a la na-
turaleza que el de nuestros días, pero también 
mucho más a su merced.

La decimoquinta centuria se abre en Pa-
lencia como un siglo de recuperación económi-
ca frente al retroceso que la Peste Negra había 
supuesto para el conjunto de las ciudades cas-
tellanas. La capital del Carrión despierta a este 
nuevo siglo siendo una ciudad media de entre 
las que componían el horizonte urbano en los 
albores de 1400. 

Esta es la imagen que nos ofrecen algunos 
de los estudiosos de Palencia para esa crono-
logía. Desde los estudios clásicos de Alonso 
Fernández de Madrid1 y Ricardo Becerro de 
Bengoa2 hasta las monografías específicas del 

s. XV de Julio Valdeón Baruque3 como Asun-
ción Esteban Recio4, María Jesús Fuente Pérez5 
y Arturo Polanco Pérez6 nos ofrecen una radio-
grafía muy similar de la ciudad.

Todos ellos vienen a coincidir que la 
capital palentina contaría con una población 
que oscilaba entre los 6000 y 7000 habitan-
tes y con una limitada actividad económica, 
principalmente agraria y textil. Sin embargo, 
Palencia desde el punto de vista eclesiástico 
tenía unas connotaciones especiales. Además 
de su señorío episcopal, la diócesis palentina 
tenía una situación notable con respecto a sus 
coetáneas castellanas. En palabras de Julia 
Ara Gil la cuantía de sus rentas le hacía ocu-
par el quinto puesto después de las de Toledo, 
Sevilla, Burgos y Santiago de Compostela7. 
Al igual que otros entornos urbanos mesete-
ños, Palencia registró la llegada de nuevos 
moradores a la villa lo que hizo que su pre-
sencia se plasmase en alguna de las fuentes 
manejadas. Aunque su impacto fue limita-
do-fruto de la relajación en el tratamiento 
demográfico de la población- sí que podemos 
constatar que la ciudad recibió nuevos veci-
nos pudiéndola considerar como un polo de 
inmigración medio, al menos, entre 1423 y 
1474.8.

Y eso que el s. XV no fue una centuria fá-
cil para los palentinos a tenor de las frecuentes 
disputas que mantuvieron el concejo y el ca-
bildo durante buena parte de él, los aconteci-
mientos que finalizaron con el asalto al alcázar 
del obispo en 1465 y el despotismo episcopal 
que ejercieron alguno de sus prelados, muy 
especialmente Don Rodrigo de Velasco entre 
1417 y 1423.  A lo largo de esta centuria se 
sucedieron nueve prelados distintos en la mi-
tra palentina que impusieron con sus políticas 
una nueva forma de ejercicio del poder. Pre-
cisamente, fue el poder de estos prelados el 



PITTM, 91, Palencia, 2021, pp. 121-143, ISSN 0210-7317

Pestilencia y enfermedad en los entornos de la sociedad palentina en el S.XV a través de la docu-
mentación catedralicia y su municipal

123

que fue menguando en el transcurso del siglo 
frente a un intervencionismo regio cada vez 
más fuerte potenciado desde la entronización 
de los Trastámara desde tiempos de Enrique II. 
El declive político de la ciudad parecía consu-
marse a la par que se vaciaban las atribuciones 
señoriales y ganaba peso el proceso de centra-
lización monárquica impuesto desde la Corte. 
Además, el contenido económico expresado 
en las rentas urbanas del señorío siempre su-
puso para los obispos un acicate de su dominio 
social sobre la ciudad más que una fuente de 
recursos siempre en alza que contribuían el ni-
vel de conflictividad social y que cuestionaban 
las propias raíces del señorío.

Sin embargo, lo que permanecía en la 
memoria colectiva de la ciudad eran los de-
vastadores efectos que las oleadas de peste 
del s. XIV habían dejado entre sus morado-
res. Esa continua zozobra ante la enfermedad, 
ante la recurrente peste y ante la inestabili-
dad vital que provocaba surca los documen-
tos de los registros municipales y capitulares. 
Aunque más tarde dedicaremos espacio a la 
incidencia de las mismas en el s. XV, Ppedro 
Fernández del Pulgar recoge un testimonio 
ineludible de la precaria situación en la que 
Palencia se encontraba cada vez que un brote 
de peste llegaba a la ciudad para instalarse en 
ella. Refiriéndose a los hechos acaecidos en 
1465-año fatídico para la población palenti-
na- no rememora que hubo en esta ciudad una 
cruel pestilencia, tanto que afirma morir en 
un día cien personas y que en una sepultura 
enterravan diez y doce cuerpos juntos. Y la 
mayor lástima era ser en tiempo de entredi-
cho que ni se tañían campanas por los difun-
tos ni se dezía misa ni exequias y muy pocos 
se enterraban en sagrado9.

La percepción de lo catastrófico de este 
año quedó en la retina de los palentinos toda 

vez que el poder político se fragmentaba te-
niendo consecuencias inimaginables. El año 
de 1465 se convirtió para el Reino de Castilla 
en una fecha señalada para la división social 
del conjunto de sus territorios. En Palencia, el 
obispo Gutierre de la Cueva se mantuvo fiel 
a la posición proenriqueña defendida por su 
hermano, el todopoderoso Beltrán de la Cue-
va, mientras que el cabildo palentino adoptó 
una postura crítica con el rey posicionándo-
se junto a la facción nobiliaria en defensa de 
los intereses del joven príncipe Alfonso. Por 
su parte, la ciudad, liderada por Sancho de 
Castilla-hijo del anterior prelado palentino-, 
se alineó a favor de la causa alfonsina pro-
clamándose rey de Castilla el 26 de junio de 
1465- pese al sometimiento da la ciudad de la 
pena de entredicho, Palencia reaccionó contra 
el símbolo del poder episcopal destruyendo 
el alcázar mientras que el obispo se hallaba 
refugiado en el castillo de Magaz de Pisuer-
ga. Las actas capitulares muestran la crudeza 
de la escena pues los habitantes de Palencia 
fueron con palos e azadones e palancas de 
fierro e otros pertrechos e carpinteros en que 
avía más de quinientos omes a derribar e co-
mençaron e derribaron el dicho alcaçar de la 
dicha çibdat e después lo continuaron fasta 
lo acabar10.

Muerte, violencia, pestilencia y enferme-
dades fueron el panorama habitual de un siglo 
que quería desperezarse del anterior dominado 
por una conflictividad social de gran intensi-
dad.

El comportamiento colectivo de los hom-
bres y de las mujeres medievales frente a las 
adversidades de origen natural ha sido recogido 
por algunos autores que ven en ellas un ingre-
diente distintivo de la mentalidad medieval. Es 
necesario citar las aportaciones en este sentido 
de autores como Michel Vovelle11, Philippe 
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Ariès12 para la Europa Occidental y Emilio Mi-
tre13para el caso de la Península Ibérica.

El propio Philippe Ariès nos traslada un 
testimonio de la ciudad de Baden en Alemania 
en 1478 protagonizada por Anna Von Zimmern 
que bien podía trasladarse a la ciudad de Palen-
cia en idénticas fechas. Dice así:

“Mientras tenía en la mano un racimo de 
uvas sin prestarle demasiada atención, salió 
de él un pequeño gusano amarillo, parecido a 
una lombriz, se deslizó a lo largo de su dedo 
pequeño, ése que se llama el dedo de oro, en 
la mano izquierda, se enroscó en él y a él se 
pegó. Cuando ella se dio cuenta, llamó al se-
ñor Von Hausen para que le quitara el gusano 
del dedo. Pero apenas dicho esto, ella se sintió 
mal, abandonó la mesa, y las jóvenes y otras 
personas que la acompañaban la llevaron a su 
lecho. Y a toda prisa, por su mandado fueron 
a Zurich, que apenas dista una milla alemana 
en busca de un médico. E inmediatamente, con 
toda presteza, acertó a escribir a su hijo una 
misiva (…) pero antes de que esta casta llega-
ra, había muerto ella”.

¿Cómo se preparaba la sociedad ante la 
enfermedad?, ¿Cuáles eran las medidas que 
se tomaban desde el poder para paliar las con-
secuencias de una peste?, ¿Cómo avanzó la 
medicina en el tratamiento de las bubas que 
causaba la peste?, ¿En qué medida los poderes 
civil y eclesiástico actuaban unidos ante la lle-
gada de un nuevo brote de pestilencia?

B) PESTE Y PERCEPCIÓN DE LA EN-
FERMEDAD EN EL S. XV.

B.1) LAS FUENTES Y LOS DATOS 
CUANTITATIVOS.

Para analizar el alcance de estas cuestio-
nes hemos acudido a las actas capitulares del 

cabildo palentino y a las actas municipales 
del concejo. En las primeras hemos encontra-
do información detallada-para los cánones de 
la época- sobre algunas cuestiones de interés. 
Empero, en las actas municipales, la preocu-
pación sobre estos asuntos se centra de forma 
especial en las ordenanzas sobre limpieza de 
la ciudad-que contribuían a mejorar el estado 
maltrecho en el que se encontraban sus ca-
lles, en especial, en algunas épocas del año- y 
en la contratación de físicos y cirujanos que 
paliasen la situación de los enfermos cuando 
las epidemias diezmaban la población. Es 
una verdadera lástima que en ambos tipos 
de fuentes no haya una preocupación estric-
tamente demográfica por hacer recuentos de 
la población que fallecía a causa de este tipo 
de enfermedad que atenazaba la vida pública 
de la ciudad y que tenía repercusiones eco-
nómicas. 

Muy útiles han sido también las Cuen-
tas de Mayordomía y la Nómina de Salarios 
que posee el Archivo Municipal palentino 
pues nos dejan un testimonio claro sobre la 
consideración social-vía económica- que se 
tenía por parte de las autoridades a todas las 
profesiones relacionadas con el ejercicio de la 
medicina.

En relación a las actas del capítulo hemos 
establecido una clasificación de asientos en 
función de la información que aporta dentro 
de un total de 83 menciones relacionadas con 
el tema desde 1413-fecha en la que comienzan 
los asientos capitulares de forma continuada- 
y 1505.

Los resultados obtenidos son los siguien-
tes:
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Además, el archivo atesora ocho estatutos 
concretos sobre enfermería, peste, enfermos y 
atención a los beneficiados. En especial, desta-
ca la recurrencia a un estatuto antiguo de enfer-
mería al que están obligados los capitulares y 
sus familiares14.

La peste estuvo presente de manera cíclica 
a lo largo de toda la decimoquinta centuria. Los 
peores ciclos fueron:

a) 1413-1415, in quo anno pestis mortali-
tatis aliquantulum placcata cesavit15.

b) 1429

c) 1445

d) 1457-1466 (con especial virulencia 
entre 1464-1465)

e) 1474-1486 ( siendo especialmente sig-
nificativo el bienio 1478-1480)

f) 1493

g) 1505

Para analizar la información correspon-
diente a los registros capitulares más sobresa-
lientes hemos elegido las entradas de: peste y 
pestilencia, físicos y boticas y enfermedades en 
general para poder adecuar las fechas en las que 
la peste se presentaba.

Temática del asiento 
capitular

Número de  
referencias

% sobre el total

Enfermedad de las 
bubas, peste y pesti-
lencia

16 19,27%

Boticas en general 10 12,04%
Enfermos y enfer-
mería

41 49,39%

Físicos y cirujanos 13 15,66%
Medicinas 3 3,61%
Totales 83 100%

CUADRO I

AÑO PESTE FÍSICOS ENFERMEDADES
1413 2 0 0
1414 1 0 0
1415 1 0 0
1416 0 0 0
1417 0 0 0
1418 0 0 0
1419 0 0 0

CUADRO II
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AÑO PESTE FÍSICOS ENFERMEDADES
1420 0 0 0
1421 0 0 0
1422 0 0 0
1423 0 0 0
1424 0 1 0
1425 0 0 0
1426 0 0 0
1427 0 0 0
1428 0 1 0
1429 2 0 0
1430 0 0 0
1431 0 0 0
1432 0 0 0
1433 0 0 0
1434 0 0 0
1435 0 0 0
1436 0 0 0
1437 0 0 0
1438 1 0 0
1439 0 0 0
1440 0 1 1
1441 0 0 0
1442 0 0 0
1443 0 0 1
1444 0 0 0
1445 2 0 0
1446 0 2 1
1447 0 2 2
1448 0 0 0
1449 0 0 0
1450 0 0 0
1451 0 0 0
1452 0 0 0
1453 0 0 0
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AÑO PESTE FÍSICOS ENFERMEDADES
1454 0 0 0
1455 0 0 0
1456 0 0 0
1457 1 0 0
1458 0 0 0
1459 1 2 1
1460 0 2 1
1461 0 0 0
1462 0 1 0
1463 0 2 0
1464 1 0 0
1465 2 0 0
1466 0 2 1
1467 0 0 0
1468 0 0 0
1469 0 0 0
1470 0 0 0
1471 0 0 0
1472 0 0 0
1473 0 0 1
1474 1 0 1
1475 2 0 1
1476 0 1 0
1477 0 0 0
1478 4 0 0
1479 1 0 0
1480 3 1 0
1481 0 0 1
1482 1 0 0
1483 0 0 0
1484 1 0 0
1485 2 0 1
1486 1 0 0
1487 0 1 0
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B.2) ASPECTOS DE LA PESTE

B.2.1) LO LIMPIO Y LO SUCIO

La peste es poliédrica en la Edad Media. 
Los habitantes de las ciudades medievales la 
sienten así. La perciben con miedo y para ella 
se preparan. Es significativo comprobar que las 
fuentes municipales relacionen los brotes de 
peste con el estado de limpieza de la ciudad. 
La ciudad se desarrolla en términos cerrados, 
separados de la naturaleza por medio de la mu-
ralla. Las Partidas del Rey Sabio ya definían a 
la ciudad como todo aquel lugar que es cerca-
do de los muros. La muralla era, al margen de 
sus funciones militares, económicas y jurídicas, 
la fachada externa de una ciudad, su carta de 

presentación. Pestilencia e higiene privada y 
pública están íntimamente relacionadas. Los 
usos privados de salud y costumbres higiéni-
cas distaban mucho de los parámetros que se 
pueden considerar satisfactorios. No menos, los 
públicos. El mal funcionamiento del sistema de 
alcantarillado-allí dónde lo había-, la presencia 
de basura en las calles, la contaminación provo-
cada por los animales muertos que se amonto-
naban en el entramado urbano y que nadie re-
cogía, los enterramientos intramuros y algunas 
costumbres relacionadas con la presencia de 
los cerdos  en plena vía son muestra inequívo-
ca del binomio entre peste y suciedad. Es un 
hecho la permanencia de puercos en las calles 
de Palencia aunque el concejo lo prohibiera una 

AÑO PESTES FÍSICOS ENFERMEDADES
1488 0 0 0
1489 0 0 0
1490 0 0 0
1491 0 0 0
1492 2 1 0
1493 2 1 0
1494 1 0 0
1495 0 0 1
1496 1 1 1
1497 1 0 0
1498 1 0 0

1499 0 0 0
1500 1 0 0
1501 0 0 0
1502 0 0 0
1503 0 0 0
1504 0 0 0
1505 2 0 0
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y otra vez16 Las recomendaciones del concejo 
palentino sobre la limpieza eran más genero-
sas en tiempos de ferias. Se celebraba una en 
tiempos de Cuaresma, otra en San Antonio y 
la más concurrida en San Antolín cada dos de 
septiembre. Se puede rastrear la preocupación 
sobre este tema pues se exige que la ciudad esté 
limpia por la abundante concurrencia de perso-
na a estas ferias. Esta cuestión ha sido amplia-
mente estudiada por María Jesús Fuente Pérez 
quien recoge en su monografía una referencia 
de mediados del s. XV: “vamos a señalar otra 
costumbre que denota la falta de higiene y de 
salubridad de las ciudades de aquella época, y 
de la que, por tanto, Palencia no iba a ser una 
excepción”17.

También el agua era portadora de pesti-
lencia. Durante el s. XV se suceden recomen-
daciones del concejo palentino en tal sentido. 
En 1457, los regidores ordenan a los curtidores 
que tienen las tenerías cerca de la Puerta de Val-
dresería que cierren los caños y puertas de las 
dichas tenerías a fin de que cesen los vertidos 
al río, de cuya agua se abastecen los habitan-
tes de la ciudad, pues aquella suciedad mata a 
los vecinos della según dicen los físicos y otras 
personas de la dicha çibdat18.

No obstante, la peste se podía presentar 
bajo tres formas: la bubónica, con la a parición 
de bubones dolorosos y purulentos en las in-
gles, axilas o cuello; la pulmonar, acompañada 
de esputos sanguinolentos; y la septicémica, de 
carácter irreversible.

  

B.2.2) ANÁLISIS DE LOS ASIENTOS 
CAPITULARES.

La llegada de una oleada de peste a la ciu-
dad ponía en funcionamiento todos los proce-
dimientos del capítulo palentino para optimizar 
recursos, proteger la vida de los beneficiados 

y asegurarse un impacto económico lo menos 
gravoso posible para las arcas del cabildo.

De la información recabada hemos esta-
blecido una cuádruple clasificación que nos 
permita atisbar en profundidad los criterios an-
teriores. Así, hemos ordenado la información 
en cuatro asuntos diferentes:

A) Recomendaciones económicas

B) Recomendaciones médico-sanitarias

C) Recomendaciones asistenciales

D) Recomendaciones sobre otras enferme-
dades.

RECOMENDACIONES ECONÓMICAS.

La documentación catedralicia nos habla 
de situaciones variopintas que el cabildo palen-
tino da salida conforme se presentan. En todo 
caso se quiere evitar los abusos de algunos 
beneficiados que incumplen las restricciones 
de movimientos cuando se declaran enfermos. 
Es el caso del Estatuto antiguo de enfermería 
que manda permanecer en casa so pena de la 
pérdida de ocho días de ración si incumple el 
mandato19.

La solidaridad entre los miembros del capí-
tulo queda garantizada por un sistema de com-
pensación entre sus miembros. En unos casos la 
condonación de la mitad de las horas por enfer-
medad20 y en otro caso, mediante la guarda de la 
ración en tiempos de peste para los que perma-
necen en la ciudad frente a los que salen de ella, 
muestra la preocupación de la institución palen-
tina por estas cuestiones. Algo que ocurría en no 
pocas ocasiones cuando el brote de peste se re-
crudecía y el miedo al contagio se hacía evidente.

Finalmente, un mecanismo convencional 
se fijó en el registro de las horas por parte del 
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escritor de horas de aquellos beneficiados que 
estuvieran padeciendo la enfermedad para no 
menguar su capacidad económica. Es el caso 
registrado del Licenciado de Dueñas en 148021 
y del canónigo Juan de Matilla en 148222.

RECOMENDACIONES MÉDICO- 
SANITARIAS.

El verdadero alcance de la percepción de 
la enfermedad lo encontramos en este segundo 
tipo de recomendaciones. Aunque las fuentes 
son parvas en información de esta categoría, 
existen detalles muy significativos en los que se 
nota el esfuerzo del escribano en dejar palpable 
las difíciles situaciones por las que atraviesa el 
tejido social que forma la familia capitular.

Hemos encontrado testimonios que inci-
den en otorgar a los beneficiados la posibilidad 
de ausentarse de la ciudad a otros lugares de 
la diócesis o fuera de ella dónde la peste no 
azotara con la intensidad de lo que lo hacía 

en Palencia o para recluirse en viviendas si-
tuadas extramuros de la villa. Hay que recor-
dar que las murallas en la Edad Media no sólo 
definían la condición jurídica de sus habitantes 
sino que, desde el punto de vista social, mar-
caban la diferencia entre lo limpio y lo sucio. 
Algunos canónigos, racioneros y beneficiados 
reciben la posibilidad de uno, dos y hasta tres 
meses de vacación fuera de la villa ganando la 
prebenda diaria. Algunas son muy específicas. 
Los ejemplos más llamativos lo tenemos en dos 
asientos bien alejados en el tiempo. El primero 
corresponde a 1413 en el que se pide un mes 
de vacación con motivo de la pestilencia de 
mortandat que andava muy recia23y el segun-
do en 1478 cuando se recomienda al canónigo 
Diego de Aranda que salga al campo a tomar 
aire porque está muy enfermo24. En todo caso la 
recomendación de salir extramuros, no acudir a 
la iglesia mientras no se curen las dolencias y la 
restricción de movimientos son las recomenda-
ciones más extendidas. Veamos su cronología:

Año Beneficiado Recomendación prescrita
144525 Todos en general Mandamiento para los que quieran ausentarse 

un mes de la ciudad por causa de la peste.
146526 Todos en general Cumplimiento del estatuto antiguo de enferme-

ría que limita a ocho días la permanencia en el 
domicilio mientras se esté enfermo.

147927 Canónigo Licenciado del Ba-
rrio

Retirarse al monasterio de Santa María de Al-
conada en Paredes de Nava por encontrarse 
gravemente enfermo de peste.

148028 Racionero Alonso Pérez Recomendación de viajar a sus tierras a respi-
rar por la dolencia que tenía.

148429 Canónigo Juan de Castilla Salir extramuros durante todo el mes por la en-
fermedad que padece.

CUADRO III
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También hemos podido constatar un caso 
de mayor gravedad a tenor de la recomendación 
habida. En 1486 se ayuda al canónigo Juan de 
Valladolid que había ingresado en el hospital de 
San Antolín días antes por la grave enfermedad 
que padecía y que parece estar relacionada con 
un nuevo episodio de pestilencia33.

RECOMENDACIONES  
ASISTENCIALES

 La gran familia capitular tenía pre-
vistas otras situaciones en las que la peste inci-
día pudiendo alterar el normal funcionamiento 
de la institución. Las épocas de pestilencia se 
sucedían cada cierto tiempo y los beneficia-
dos capitulares tenían la posibilidad de tomar 
ejemplo de etapas anteriores para hacer frente 
a cualquier contingencia que pudiera presentar-

se a tal respecto. La prestación sacramental a 
los beneficiados enfermos, la dotación de misas 
por la salud de los mismos, la conveniencia de 
practicar enterramientos extramuros y un siste-
ma diseñado para sustituir a un beneficiado en-
fermo, ponen de manifiesto la minuciosa regu-
lación de todos los efectos que esta enfermedad 
podía tener en el conjunto del capítulo palen-
tino que llevaba incluso al establecimiento de 
unos detallados procedimientos notariales de 
asistencia34. Nada queda al albur de las circuns-
tancias. La institución capitular sabe que estas 
situaciones son cada vez más cotidianas y han 
aprendido a resolver cuántas de aquéllas se pue-
dan presentar. Es llamativo el caso en el que el 
capítulo palentino guiado por los consejos del 
físico del mismo da licencia en 1464 a Pedro de 
Becerril para que no vaya al estudio mientras 
dure la enfermedad35.

149730 Canónigo Luis de Cuéllar Dispensa de traer capas al coro mientras esté 
doliente de bubas.

149831 Canónigo Lope de Tamayo Licencia para que no acuda a los oficios de la 
iglesia fasta que no esté sano de las bubas.

149832 Canónigo Juan de Torque-
mada

Conceder un mes de vacación porque está en-
fermo de peste.

Año Beneficiado Recomendaciones prescritas
141336 Todos en general Enterramientos extramuros
145937 Contador Alonso de Fuen-

tpudia
Sustitución a otro canónigo aquejado de peste.

148038 Todos en general Ordenanza sobre las misas de salud para los 
beneficiados enfermos.

CUADRO IV
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RECOMENDACIONES SOBRE OTRAS 
ENFERMEDADES

La riqueza de los registros nos permite 
atisbar otras preocupaciones médicas que van 
más allá de la dolencia de la peste. Nos ponen 
en contacto con otras enfermedades que fue-
ron habituales en el s. XV. Conocimientos de 
óptica, de cirugía, el modo de hacer sangrías, 
el coste de las medicinas y las temidas fiebres 
quartanas demuestran la diversidad de los 
acontecimientos médicos a los que se enfrenta 
el día a día la sociedad palentina en su conjunto.

Las disposiciones marcan el procedimiento 
de comunicación para la comunicación de enfer-
mos. Para ello se tienen que crear una comisión 
ad hoc para comprobar que la situación sea ver-
dadera y poner en funcionamiento los mecanis-
mos asistenciales descritos anteriormente39.

Las enfermedades no perdonaban a nadie. 
Tenemos constatado el caso del obispo palenti-
no Diego Hurtado de Mendoza quien en 1475 
debe dejar sus obligaciones fiscales en la dió-
cesis y encomendar su tarea a un subalterno40.

Entre las noticias sobre conocimientos de 
otras enfermedades, destacamos las siguientes:

C) LOS FÍSICOS AL SERVICIO DEL 
CABILDO Y DE LA CIUDAD

C.1) LA SERIACIÓN DEL OFICIO 
EN LA DOCUMENTACIÓN

Uno de los oficios del que encontramos 
mayores testimonios en la documentación 
catedralicia y municipal es el de físico. En la 
documentación capitular hay una larga lista de 
oficios menores entre los que destacan los si-
guientes: portero, carpintero, cantero, notario, 
barbero, merino del cabildo, campanero, perre-
ro, maestro de ceremonias, escritor de las horas 
y, por supuesto, cirujanos y físicos45. Bien es 
verdad que también recibe otros nombres como 
médico o cirujano. En 1424 se describen bien 
las funciones de físico del cabildo. Se reco-
mienda que visite a los dichos benefiçiados e a 
todos sus familiares, que les dé melecinas que 
fueren mester según dolencia, que non parta de 
la çibdat sin licencia del cabildo e que pueda yr 
a quitar estando los benefiçiados sanos46.

Desgraciadamente no tenemos una infor-
mación detallada sobre algunos aspectos de 
su vida que sí poseemos para otras centurias 
posteriores. Así, para el s. XVIII contamos con 
una clasificación más detallada de sus funcio-

Año Beneficiado Información
144041 Beneficiado Juan de Ayala Mandamiento para comprar melecinas para 

sus ojos.
144642 Maese Alfonso, cirujano Servicio del físico a la familia capitular de 

cirugías, medicinas para el mal de muelas, 
ungüentos, aceites, aguas y emplastes.

147443 Bachiller de Castromocho Se le recomienda ir al citado enclave para sa-
nar el mal de quartanas que tanto le aflige. 

149544 Dignidad Abad de Husillos Exoneración de asistencia a las horas y a los 
oficios por la enfermedad de gota que padece.

CUADRO V
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nes. En el Archivo General de Simancas en las 
respuestas generales del Catastro de Ensenada 
se establece la diferencia entre boticarios, ciru-
janos, médicos y sangradores que contabilizan 
un 1.08% de las ocupaciones de la ciudad del 
Carrión. Un total de 28 familias de las 2525 re-
gistradas para mediados del s. XVIII47.

En el caso de los físicos del cabildo existía 
un procedimiento para nombrarles que no siem-
pre suscitaba el consenso de todos los hermanos 
capitulares. Así, en 1457 los designados para el 
oficio no contaron con el visto bueno del todo-
poderoso deán Rodrigo Enríquez oponiéndose 
al nombramiento de los hermanos Gonzalo y 
Diego como cirujanos del hospital de San An-
tolín48.

Por parte de la documentación municipal, 
las fuentes hablan de cuestiones económicas, 
principalmente del sueldo que reciben o de la 

confianza que tenían en algunos que ya habían 
sido contratados con anterioridad. Así, en 1438, 
el concejo palentino contrató al maestre Fer-
nando, cirujano que ya había servido en la insti-
tución tiempo atrás garantizándole también que 
asy mesmo goze de su franqueza que non peche 
según la otra vez49.

En el caso de los físicos dependientes del 
concejo el contrato preveía la exención del 
pago de tributos lo que les hacía formar parte 
del grupo de moradores acogidos a algún pri-
vilegio fiscal.

No es posible con la documentación que 
tenemos hacer un índice prosoprográfico ex-
tenso de los físicos de ambas instituciones. Sin 
embargo, sí que podemos esbozar a través de 
los contratos una lista mediana de los que ocu-
paron tal cargo.

Año Físico contratado
1429-144050 Pedro Martínez

144651 Maestre Alfonso
146252-146653 Francisco Negrillo
1466-147254 Francisco Negrillo

148055 Francisco Negrillo

Rabí Mosé
148756 Francisco Negrillo

Rabí Mosé
149357 Francisco Negrillo (despido)

CUADRO VI

FÍSICOS DEL CABILDO
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C.2) EXTRACCIÓN SOCIAL, FORMA-
CIÓN Y ESPECIALIZACIÓN  

DE LOS FÍSICOS

Las fuentes consultadas son especialmente 
pobres en información que nos permita esbozar 
una imagen social de los físicos que llegaban a 
la ciudad de Palencia. Ya nos previene en este 
sentido María Jesús Fuente Pérez en su estudio 
del concejo palentino al decirnos que de los ofi-
cios en relación con la salud, son muy escasas 
las citas; es posible que con una o dos personas 
de cada actividad fuera suficiente para cubrir 
las necesidades de la ciudad59.Hay informacio-
nes fragmentarias que nos inducen a pensar en 
la consideración social de los mismos. Son Ju-
lio Valdeón Baruque y Asunción Esteban Recio 
quienes haciendo una geografía social de Pa-
lencia para el tiempo estudiado nos presentan 
algunos rasgos de los cirujanos en ejercicio60. 
Asi hablan de la presencia de judíos ejerciendo 
la profesión. Don Yuçab, Rabí Abraham, Rabí 
Mosé y Mosé Maimon aparecen registrados 
en las fuentes. En un intento de ir más allá y 
a través de los apeos de las casas del cabildo y 
del análisis de los sesmos en los que quedaba 
dividida la ciudad en este momento- Puebla, 

Puente, Cruz, Don Velasco, Domingo Lobón y 
Vado-, sitúan a los mismos viviendo en la zona 
noroeste de la ciudad y en el sesmo cercano a la 
catedral palentina. Los sesmos están perfecta-
mente datados en el reparto de la martiniega de 
1421 o en el del pedido de 143661.

En ocasiones, podemos detectar los car-
gos que estos físicos tuvieron en la organiza-
ción de las instituciones municipales y ecle-
siásticas. El físico Gonzalo fue regidor de la 
ciudad hasta en ocho ocasiones, García Alonso 
en 1459, Gonzalo Rodríguez en 1443 y el ciru-
jano Ferrando en 1443. Por su parte en la lista 
de excusados del cabildo-un nombramiento 
que venía a reforzar la posición económica de 
aquellos que lo ostentaban-figuran el cirujano 
Martín Alfonso en 146262 y un tal Diego, el 
cirujano, en 146563.

Las preguntas que cabe hacerse además 
de su extracción social son las siguientes: ¿Qué 
formación se exigía a los físicos para ejercer su 
oficio?, ¿Qué sabemos sobre su nivel de ins-
trucción?, ¿Pueden ausentarse por tiempo de-
terminado de la ciudad para acudir a estudios?, 
¿Cuál es su nivel de especialización?

Año Físico contratado
1436 Ferrando
1443 Gonzalo Rodríguez
1447 Don Yusuf y Mosé Maimon
1459 García Alonso

1461-1466 Rabí Abraham
1461-1482 Gonzalo, regidor

CUADRO VII

FÍSICOS DEL CONCEJO
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Bien es cierto que poco sabemos de tales 
asuntos. Suponemos que la medicina practicada 
tenía raigambre hipocrática y galénica aunque 
también podemos pensar que el sustrato judío 
estaba al tanto de los principales avances mé-
dicos que en el Medievo se dieron tanto en la 
medicina hebraica como en la ciencia musul-
mana. Buena prueba de ello es la consulta del 
inventario de bienes que proporciona el cabildo 
palentino en 1482 realizado bajo el pontificado 
del prelado palentino Diego Hurtado de Men-
doza. En dicho catálogo se pueden contar hasta 
veinticinco ejemplares de manuales médicos, 
todos ellos vinculados a la universidad francesa 
de Montpellier. G. Albi Romero no tienen duda 
en la preocupación que había en el cabildo pa-
lentino por la formación de sus físicos a finales 
de la decimoquinta centuria64.

Esta raigambre hipocrático-galénica rela-
cionaba al cuerpo humano con la existencia de 
cuatro humores fundamentales-melancolía, fle-
ma, sangre y cólera-que se correspondían con 
los cuatro elementos que el filósofo Empédo-
cles había definido allá por el s. VI a. C. Tierra, 
agua, aire y fuego tomaban protagonismo en 
el diagnóstico de las enfermedades. Cada uno 
de estos cuatro elementos se asocia a un par de 
cualidades que son las de tradición clásica- la 
tierra es fría y seca, el agua, fría y húmeda, el 
aire cálido y húmedo y el fuego cálido y seco. 
La teoría humoral establece que el cuerpo está 
sano cuando existe un equilibrio entre los cua-
tro humores y que la enfermedad aparece como 
consecuencia de un desequilibrio de uno de 
ellos. El pensar que el humor más responsable 
de la peste era la sangre, llevó a los médicos 
a considerar la sangría como el remedio más 
efectivo. 

En esta misma línea Fray Pedro Martí-
nez-físico del capítulo palentino en 1429-de-
manda la compra de los manuales de medicina 

de Juan de Tornamira y de Gerardo de Solo para 
ejercer su cargo adecuadamente. El cabildo en 
ese mismo año hace la prestación del libro del 
cabildo que dicen de Tornamira por treinta 
florines de oro durante un año65. Se establece 
que los florines debían de ser de oro y del reino 
de Aragón. A tal fin, el cabildo nombró fiado-
res del físico a dos dignidades capitulares: al 
maestrescuela pedro Ruiz de Porres y al abad 
de Husillos que le fiaron la cantidad.

En relación a su especialización y a cómo 
la sociedad entendía de su magisterio, es curio-
so comprobar la similitud con la que se deno-
minaba el oficio. Sangrador, médico, físico o 
boticario se usan como términos sinónimos en 
la documentación. Esta circunstancia se va ma-
tizando en los siglos posteriores para llegar al 
s. XVIII con la distinción claramente definida. 
Tan sólo tenemos una noticia accidental en un 
asiento capitular al respecto para la cronología 
estudiada. En el año 1462 parece desgajarse la 
figura del sangrador como auxiliar del físico o 
cirujano siendo el primero pagado a costa del 
segundo tal y como se reconoce en el nombra-
miento de los hermanos Gonzalo y Antón como 
cirujano y sangrador del cabildo, respectiva-
mente66.

¿Qué soluciones aportaban los físicos 
además de la toma de pócimas, ungüentos y 
boticas? Por lo que se refiere a las prevenciones, 
éstas fueron de lo más variado y, en ocasiones, 
fruto de la pura superstición: huir lejosdel lu-
gar, quemar maderas olorosas, llevar ropas per-
fumadas para corregir la corrupción del aire y 
un largo etcétera. En este sentido, la profesora 
Ana Arranz Guzmán nos previene de los límites 
poco definidos entre el ejercicio de la medici-
na entendida como mecanismo sanatorio y las 
prácticas próximas a la pseudociencia67.
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C.3) REMUNERACIÓN DE LOS FÍSI-
COS EN RELACIÓN CON OTROS OFI-
CIOS CONCEJILES Y CAPITULARES.

Una de las cuestiones más interesantes 
a estudiar ha sido establecer la comparación 
de las retribuciones que los físicos recibieron 
durante el s. XV. En este caso, las fuentes se 
tornan generosas para su análisis. Tanto las 
Cuentas de Mayordomía del Concejo como las 
Cuentas capitulares nos muestran la evolución 
del sueldo de los físicos y de otros oficios de-
pendientes de ambas instituciones. Cabe decir 
que los físicos reciben dinero en metálico y son 
pagados también en especie.

En relación a los primeros debemos decir 
que no existen grandes diferencias remunerato-
rias entre los sueldos de los cirujanos físicos al 
servicio del concejo como los que están a suel-
do del cabildo. Es verdad, empero que confor-
me avanza el siglo, los sueldos van aumentan-
do. Como veremos más tarde, no se puede decir 
que los emolumentos que percibían bastaban 
para encuadrarles dentro de la élite social de 
la Palencia Medieval. Ni mucho menos. Ahora 
bien, les permitía mantener una posición digna 
dentro de las condiciones generales de vida de 
aquel momento. No hay que olvidar que los que 
servían al concejo, además, estaban exentos del 
pago de tributos. No pechaban, tal y como re-
zan las fuentes.

En el caso de los físicos del cabildo hemos 
encontrado cuatro menciones. La primera vie-
ne sin nombre concreto siendo sus condiciones 
de contrato la recepción de 1000 mrs anuales y 
veinte cargas de pan cada año. La segunda se 
refiere a Pedro Martínez a quien el cabildo en 
su contrato le ofrece un sueldo de 1000 mrs/
año, cuatro cargas de trigo y una habitación 
en el hospital como vivienda68. Mejoran la re-
tribución pecuniaria en la tercera referencia. 
El maestro Alfonso recibe del cabildo en 1446 

un sueldo de 1500 mrs/año69. Finalmente, un 
caso llamativo es del francisco Negrillo, tam-
bién físico. Es el médico que más tiempo duró 
al servicio de la institución capitular. Al me-
nos desde 1462 a 1493. A pesar de conservar 
algunos asientos en los que se fija la comisión 
para valorar las condiciones de su contrato, no 
tenemos ninguna constancia de las condiciones 
económicas del mismo. Lo que sí sabemos es 
que la paciencia del cabildo se agotó en 1493 
por el despido fulgurante del que fue objeto 
después de su nombramiento al no residir habi-
tualmente en la ciudad y no poder disponer de 
sus servicios70.

En el caso del concejo palentino, María 
Jesús Fuente Pérez relata la nómina de los físi-
cos judíos Don Yuçuf y Moisé Maimon quienes 
reciben 2000 mrs anuales cada uno por la pres-
tación de servicios a la ciudad palentina71.

No obstante, algunos de ellos tuvieron una 
posición económica más saneada que otros. 
Uno de ellos fue el antes mencionado Francisco 
Negrillo. El 19 de junio de 1500, el deán de la 
catedral informa que la mujer del dicho físico, 
Isabel de Salamanca, daría una mantilla de ter-
ciopelo verde a la iglesia si les ceden las casas 
del cantón de la calle del Águila dónde vivían72. 
Su ubicación geográfica en el plano de la ciu-
dad de Palencia, habla por sí misma.

Para ver la situación real de los físicos en 
la ciudad vamos a establecer en un cuadro com-
parativo los sueldos de algunos otros oficios de 
ambas instituciones para poder centrar mejor 
el nivel de renta real de los primeros. Hemos 
realizado sólo una pequeña cata entre la docu-
mentación de ambas instituciones. Un estudio 
en este sentido de mayor envergadura permiti-
ría hacer una aproximación real al nivel de vida 
de los palentinos a lo largo del s. XV.
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D) OTRAS CUESTIONES RELACIONA-
DAS CON LA PERCEPCIÓN DE LA SA-
LUD Y DE LA ENFERMEDAD.

La farmacología había avanzado expo-
nencialmente en la Península Ibérica desde el 
s. X. Entre los clásicos que nuestros físicos y 
boticarios manejaron seguro estuvo la Materia 
Médica de Dioscórides considerada como la 

gran síntesis de la farmacología helenística. No 
podemos, empero, demostrar su existencia en 
la biblioteca capitular de la catedral palentina.

Por ello, mención aparte merece una pe-
queña incursión sobre las boticas, su emplaza-
miento físico y el control de las mismas. Dise-
minadas por todo el plano urbano aunque con 
preeminencia en los aledaños de la calle Mayor 

Año Oficio y persona Cantidad recibida
143873 Relojero: Juan Rodríguez 450 mrs/anuales

1442-144574 Relojero: Diego Rodríguez 450 mrs /anuales
145675 Procurador: Alfonso Sánchez 1500 mrs/anuales
141576 Guarda de la Puerta: Juan Fernández 1500 mrs/anuales

144177 Abogado: Alfonso Díaz de Támara 1000 mrs/anuales
144178 Veedor de tierras: Juan García de Carrión 3000 mrs/anuales
145279 Solicitador de negocios: Velasco Sedeño 2200 mrs/anuales

CUADRO VIII

REMUNERACIONES DE OFICIOS DEL CABILDO

Año Oficio y persona Cantidad recibida
142180 Procurador: Diego Torres

Procurador: Ferrand González

70 mrs/dia

40 mrs/día
144381 Viñaderos: sin nombre 1000 mrs/anuales
144782 Relojero: Ferrando 700 mrs/anuales
143683 Merino Mayor: sin nombre 1200 mrs /anuales
147384 Escribano de cuentas. sin nombre 5000 mrs/anuales

CUADRO IX

REMUNERACIONES DE OFICIOS DEL CONCEJO
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Antigua y en las proximidades del hospital de 
San Antolín, el arrendamiento de las mismas 
por parte de cabildo supuso un negocio bas-
tante lucrativo a tenor de lo registrado en la 
documentación. Para ser justos, tampoco dis-
ponemos de una abundantísima documentación 
al respecto. Apenas seis asientos capitulares y 
silencio absoluto en la documentación muni-
cipal. No obstante, no atisbamos a imaginar la 
importancia real de este negocio. Sólo sabemos 
que los boticarios debían proveer de medicinas 
suficientes al conjunto de la población para es-
tar debidamente atendidos.

Hemos constatado varias boticas además 
de la que existía en el hospital antedicho que 
era la que mejor estaba dotada medicamente si 
juzgamos lo que cuesta su arrendamiento. El 
15 de mayo de 1476, se registra un asiento en 
el que se concede a Fernando de Bretavillo el 
arriendo del mesón, de las casas del hospital y 
de todas sus boticas por 15500 mrs/anuales85. 
Es una lástima que el asiento nonos dé informa-
ción sobre la periodicidad del contrato. En todo 
caso hay que tener en cuenta que para el caso 
del hospital, el cabildo nombra una comisión ex 
profeso para tratar la concesión de las boticas 
del hospital, prueba inequívoca de su importan-
cia real86.

También nos constan varios arrenda-
mientos más de diferentes boticas situadas en 
la plaza de San Antolín para los años 1447 y 
1459. En la primera de ellas se arrienda una 
botica- de las que se hicieron nuevas en la pla-
za- a Fernando de Guaza por cuatro años y por 
una cantidad de 600 mrs/anuales a los que hay 
que sumar dos pares de gallinas vivas87. Un año 
antes, se tiene constancia de la construcción de 
la botica gracias al contrato que se hizo al car-
pintero responsable de la misma. Un tal Lope, 
el Menor se hizo cargo de la obra88.Doce años 
después, la misma botica es arrendada al ba-

chiller de León por cese de Antón Cisneros por 
una cantidad ostensiblemente mayor y cifrada 
en 1500 mrs al año89.

Existen numerosos estudios sobre las bo-
ticas y la importancia social de los boticarios 
para siglos posteriores. Cabe citar el estudio 
de Félix Francisco Pastor Frechoso sobre el s. 
XVII90 y el de Margarita Moretón Alonso para 
el s. XVIII91.

E) CONCLUSIONES

Hablar de la peste en la Edad Media y de 
la percepción de la enfermedad que sus habi-
tantes tenían de ella es hablar de la zozobra en 
la que siempre estuvo inmerso el hombre me-
dieval. La naturaleza era una gran aliada, en 
ocasiones, mientras que, en otras, se convertía 
en su enemigo más pertinaz. El equilibrio entre 
el hombre y el medio natural se ha roto en nu-
merosas ocasiones a lo largo de la Historia para 
testimoniar una relación no siempre establecida 
en términos de igualdad.

Palencia como ciudad medieval castella-
na vive a finales de esta época un momento de 
transición a todos los niveles, que desembocará 
en una Modernidad no muy desarrollada hasta 
bien entrado el s. XVI. Los usos y las costum-
bres, el imaginario colectivo de la población 
palentina estuvo aquejado de los males de una 
etapa medieval en la que las guerras, la peste 
y el hambre fueron un triunvirato lo suficien-
temente fuerte como para que no se olvidara 
fácilmente.

Este pequeño estudio ha querido poner 
de actualidad un tema que nos hace repensar, 
una y otra vez, el alcance que las fuentes me-
dievales nos dan de un determinado objeto de 
investigación. Aunque con grandes lagunas y 
sin un interés demográfico, sociosanitario y 
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epidemiológico claro, las fuentes catedralicias 
y municipales nos hablan de lo catastrófico, de 
la muerte, del dolor de manera explícita, lo que 
nos viene a recordar lo cerca que el pasado está 
del presente, lo próximo que está el Medievo 
de nosotros.
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